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dado as; a,e¡;urada Pero es mJudable que aparte ·dt estas pe
culiares manifestaciones existen conjuntos y recintos dentro d,: 
fa. propia ciudad que por su valor •histórico Y �rtÍQtico son me
recedores de la misma protección, estando expuestos, de no serle 
d!sfiensada prontamente a graves alteraciones, que es necesario 
evitar. 

De estos conJuntos y recmtos, ¡:or su especia! s1gnificac1on 
e:i el ambiente leonés, destacan los comprendidos dentro de las 
murallas romana y medieval, el que forman las calles y plazas 
�ue . constituyen el contorno de estas murallas, r. por último. 
las plazas de Sa,;r Marcelo, del A:runta1111cnto. iVI::yor r de San 
Marcos. 

Por todo ello, a propuesta del 1:11in1stro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del" Consejo de MinistrM 1>n ,u reu..'1ién 
del día diez de agosto cte mil novecientos sesenta y dos. 

D I S P O N G O :  

Articulo primero.-Se declaran conjuntos hiStórico-artisticos 
las si.,'Uientes zonas de la ciudad de León: a/, la comprendida 
dentro del recinto de la muralla romana; b), la comprendida 
dentro del recinto de la muralla medieval: c), Jas calles y plazas 
que forman el contorno de estas murallas. quedando las facha
das opuestas a las murallas sujetas a una Orctenanza esoecial. 
que ser:i. debidamente estudiada y aprobada en su día poi· :� 

_, su¡:erioridad; dl, .las plazas de San Marcelo. frente al Palacio 
de los Guzmanes; la del Ay¡¡ntamiento. la plaza Mayor y la 
de San :v.i:arcos, con su puente. 

• Articulo se!;Ulldo.- La corporación municipal. as¡ como los 
propietarios de los inmuellics enclavados en los mismos, quedan 
obligados a la mús estricta observancia de las Leyes del Tesoro 

artístico, munic1pal �- de Ensancl,le de poblaciones. 
ArticUlo tcrcero.-La tutela de estos conjuntos, que quedan 

baJo la protección del Estado, será ejercida por el 11iniSterio 
de Educación Nacional 

ASi lo dis¡:ongo por el presente Decret&, dado en · el Palacio 
de Ayete- a cinco de septierr..bre de mil no;·eclcntos sesentit. y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mln!Etro de E<!ucaclón Nacion�l. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2223/1962, de S de septiembre, por el que se 
cteclara ciudad monumental hlstórico-artistica el con-
11mto urbano de _la ciudad de Truiilio ( Cáccres). 

C'iudad de arte y de linajes, Trt:;illo. �ildavada en ¡,.� proXI• 
midades de la baja Extremadura y del medio anjaluz, o!rece 
una singular conjtinción de estilos que confiere gran emoción 
al conjunto monumental conseguido. 

Se haría interminable la lista de edificios, calles y plazas qut 
claman por la definición de Trujillo como ctudad monumental: 
s� castillo, sus ParroqUins de Santa Maria la Mayor y san Mar
tm, la plaza Mayor, el Rollo de Jurisdicción, los aljibes árabes. 
el alcázar de los Bejarano, la casa de Jo, Escobar, la cte los 
Alvarado, el solar de los Carvajal y Sande, el Palacio del Obiii
po o Vicario foráneo, la casa de l».s Cadenas . .. 

Como Interminable seria también el censo de los personajes 
cuya vida discurrió en estas mansiones: los que destacaron en 
las guerras de Italia-Diego García de Paredes, Francisco de 
Oro:co Y Alvaro Pizarra-; los que con'quistaron América-Fran• 
cisco Pizarra y sus hermanos ; Francisco de O rellana, Francisco 
de las_ Cnsa.s, Francisco de Orozco, Diego y Alonso cte Alvarado, 
Francisco y Nuflo de Cha ves, Gaspar de Roelas, Diego· y Alonso 
de Trujillo. _.Díe:;o de Varg�s ;  y los que, en fin, constituyeron 
los esclarecidos l¡naJes trUJillanos de carvajal, saz, Sanabria, 
Agüero. Zúñigas, Escobar, Lorenzana, A!tnmirano, etc. 

Títulos son éstos que justifican cumpÍidamente la inclusión 
de Trujill_o en el Catálogo de Ciudades Monumentales ¡:ara que, • 
puesta a.�1 bajo la protección del Estado, se impi$ teda intento 
o peligro que tienda a menoscabar o perjudicar de alguna ma
:1era tan privilegiada población.
. Por ID expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na

c1ana! y prevía deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del día diez de a¡:osto de mil novecientos sesenta y dos, 

D I S P O N G O :  

Articulo primero.-Se declara ciudad monum�!.lt�-l hist6ricc• 
artlsti�a el Mnjunto urbano de la ciudad de Trujillo ( Cáceres) . 

.'l.rtículo segundo.-La Corporación municipal, así como los 
propietarios de los inmuebles enclavados en la misma, quedan 

Llbligados a la mil,s estricta obscr.vancia ce las Leyes del Tesoro 
artístico, municipal y de Ensanche de poblaciones. 

Articulo tercero.-La tutefa de este cDnjunto. que queda bajo 
la ¡;rotección del Estado, será ejercida por el :O.Iinisterio de 
Educación Nacional. / 

A>i lo dis¡;ongo por el presente Decreto, Ciado en el Palacio
de A;;ete a cinco de septiembre cie mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El .Ministro cte E<1ucac1ón Nac1ona.1 
MANUEL LORA T.U!.�YO 

DECRETO 2224/1962, de � de septwnbre, por ez ' que se 
-declara conjunto histórico-artístico P.l llamado Camino
de Santiago v se crea su Patronato

La, ruta JacoQca· o Camino de Santiago conserva en nuestra 
Patria un profundo aJTaigo sentimental y espiritual que no des
merece ni se dcbu1ta con el transrnrso del tiempo. 

::��e ..,c:u1..i..1.ui.:1uu ::.t: ::ioOrcpane a cua1gu1er otra considera.ción 
o estimaci/in de orden material de tal modo que esta via est:i 
representada actualmente en nuestro ánimo con los mismos vi
gorosos trazos que ofrecía en la antigüedad. 

Aparte de ello es biPn ci�rto que la m3.yor1a de fa. ri.!t:l. es 
conocida en muy diversos tramos. en los que existen edlflció's 
Y conjuntos de indudable valor histórico y artístico, y que una 
labor de conservación y delimitación permitiría re,tablecer el 
Camino-con el peculiar sentido Qlle hay que conceder en este 
caso a tal ei..']lresión-, si no en su totalidad, al menos en sus 
partes más interesantes. 

Por todo Ello y para evitar que con el paso de los aüos pueda 
desap:rrecer tct!ll:ncnte :l.l�o que ha adquirido resonancia uni
versal y que tan profundamente está unido al sentimiento pa
trio, es aconsejable adoptar la.� medidas necesarias que con la 
flexibilidad que el caso requier� permitan la reconst:!ución, con
servación y protección del Camino de Santiago. 

En su consecuencia, a propuesta dci Ministro de Educación 
Naci.onal y prevfa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 10 de agosto de mil novecientos sesenta l' dos. 

D I S P O N G O :  

Articulo primero.-Se declara conjunta hí.stórico-artistico el 
llamado camino de Santiago, comprendiéndose en esta de
claración los lugares, edificios y parajes conocidos y determina
dos actualmente y todos aquellos otros que en lo sucesivo se 
fijen y delimiten por el Patronato que se ere:. por este mi.;;mo 
Decreto. 

Articulo_ segundo.-La tut�la de este conjunto, que queda bajo 
la protecc1on del Estado, sera cjerci.da por el Ministerio de Edu• 
cación Nacional. 

Articulo tercero.-Las Corporacior.es municipales, 3.5¡ como 
los propietarios de los inmuebles a los que a!ecte esta declara
ción. quedan obligados a la más estricta observancia de las Le-· 
y�s del Tesoro artístico. municipal y de Ensanche de pobJa. 
CIOnes. 

Articulo c�rto.�Para proceder a una delimitación Jo más 
co_mpleta posible de este conjunto, ejercer vigilancia sobre el 
mismo y realizar cuantas funciones sean necesarias oara su co.o.
servación, desarrollo y administración, se constituir:. un .Patro
nato Nacional presidido por el 11inistro de Educación Nacio
nal, o en su delegación por el Director general de Bellas Artes 
_qUien será Vocal permanente del mismo, y del que actcm:is for� 
maran parte como Vocales un representan,e desimado por el 
Cardenal Arzobispo de Santiazo. el Comí.ario gcne;al del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, un represen-

• tante designado por cada uno de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores, ��l Ejército, de la Gobernación, cte Obra� Públicas,

_de Informaci_on y Turismo y de la Vivienda, designados por sus
respectivos titulares : un representante de la. Comisión Gestora 
1e Turismo del Instituto Nacional de Indu.stria r dos repre
�entantes de ca_da una de las provincias afectadas por esta de
clarac1on Y designados por los res¡:ectivos Gobernadores civiles
\' otro_ por las_ Diputaciones ¡¡rov!ncialcs correspondientes. 

Articlllo qumto.-EI 1'Iinisterio de Ectucac!Cn r.:,cicna1 c::ie
tllr:i. cuanta3 dk¡,u.,iciones sean necesarias en orden :i la con.s. 
titucíón Y .funciones del ei-.']lreso.do Patronato y se le autoriza 
para que a propuesta del Patronato Nacional pueda desi!:nar 
nuevos Vocales a titulo personal y nombrar Patronatos p:ov1n-
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cla!e.s y Iccalcs que se conside:cn co!lven!entes para su mejor · 
de.;arroilo y para el cumpliniicnto Y. ej�cuciún del presente �
creta; 

As! lo dis¡:ongo pJr el presente Decreto, dado eri el Palacio 
de Ayete a cinco de sepLii,:nbn: de mil noveciemos se�enta y C!os. 

FRANCISCO FRANCO 
Sl M1n1�ero de t!;dtH.:acwn i,rncwna.1 

M.11\'UEL LOR..'i 1'.'1.M.'\.YO 

DECRETO ::::15/ 195�, r!c 5 d� septiembre, de d.ec!ar::td.ón 
dP. pJbraz,i l�;·u! del .1.vtrnwr.:tento de sa.�ceO:o (Leór.J 
para le! construécl0r. por ci &taJ.o de s1Ls edificios esco
. larEs. 

En virtud de expediente re:famcntario. a propue::,to. del M.!
nistro de Educación Nacional y p�E,;ia deliberación del Consejo 
de 11inistr c,s en su M�nion del día di<::z de agosto de mil 110-
vecientos �e.,enta y dos. 

D I S P O N G O :  
.Articulo único. - Se dec'.ara u! Ayuntamiento ae S.lncedo 

(León, dispensado de Ju aJJortacién ¡·�g-:am�ntari« ��l"'! !?e •:0n�
tru�ciiln pur el Esl8 do de SU8 �di�ci0o escolares, por haber pro
bado SU3 escaias di.sponi:li ! idadc, económicas y estar por .,¡¡o 
comprendido en los precepto� c!el articulo cullrto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre c!e mil novecientos 'cincuenta 
y tres. 

Así lo di:or.cn6o r,or el pre.;ente D,,rrcro, dado en el Pa!acto 
de Aycte a cinco de septiembre �e mll novecientos .sesenta y dos. 

FRANCISCO mANCO 
Ei ll1tnts!ro cte Educación J'.lnc!onal 

MA.'WEL LOP�I TM,MYO 

DECRETO 222Gi1SG2. de 5 de .�cpfümbre. por el que se 
.apr:��ta el -¡:,royc::tc de obras e!� construcción d� edifi
cio ¡::!.,'él. de.,:uroilo del p!an de! Cálculo Electrónjco del 
Consejo S:ipcrwr de J11vcsiiJacioni:s Cientif!cas de ltfa
drid. 

E:1 virti:cl Je e:spedié:1te reslammta:-io. o. propu::sta del Mi
nis�ro de Ec1t:co.cién KJ.cio�1:.i.l v orc\ la. deliberación d::?l Cc:i
scjo de Min:st:·cs en su reunió11 ¿F-1 dia diez ele a:::ostc de mil 
novccientcs seacJ:J�n ,- rlu.,, 

D I S P O N G O :  
Articulo primero. s� a::m1 � lla el ptoyecto de obras de cons

.trucción de cc:lflc:o r,2.m c::�:::.no:Jo d:! !'la:1 del Cúlcu,o Elec
t1·ónico dei CG:1,, 2j,J 3d¡,crcc· ct;: Imc:;;;l¡;aciones C1entf.ficas de. 
Mad:-id. por un im::o:'te total de 1:01·ccieni:as noventa ¡; nt:eve 
nlil 11c\,·t-ci.::l�i!.s •;etn:.lcc:::w r:0:-:.ctas can trC'L:1.�a \" .t:·es cf:nti• 
mas, con le si:ui::nLt d i.::�:-!�:..1::.:ión : Ej;:cudón 1n¿tcrial. ccllo
cientas or�.ce 1nil !!ovent� r::e3:t::s cnart;::1tá y c:l1co eéntimos: 
plus:::s, t�·.:iuta y c¡: � � rc, nül s::iici2r1tns nov:::nta y ocho p;;sz
t:i.s vcintL:;i:-t� cé-ni..imcs: b:n:i�elo i:::i:ius�ri3.!, cit:nto veinti1.L"1 
mil sc:�sdr:111:!!.: se;.sc�::2 . :: tres 1;3�2�.J.i: cincuenta y 3eis cénti
mos: 1:nport,; d8 co::tr::.:�. nüvecl�:�r.:.1.s b�s=nta y siete mii 
cuatrocientas clr::u�:1:..a y des p:set:!s can. t·clntiocho cétJti• 
mos; honora:ios d.:; At:r1 : It1.:CL'.J p:1r !orm:J.ción de proyecto, 
d_oce n:�l cu�:1·cc:cr1t:-�� r�c.\·cnta ¡�e..s=:�.as s:�tenL� y nue\·e c&n• 
t:mos: al mi.,mu ¡;ur di:·cc:ién C:e ubra, doce mil cuatroci�ll• 
tas noventa p�s�t::..s CC!1 sc:tcn�a :: !:ueve cén1 

.. in10s; honorGsios 
de Ap:1n:·,!..1.dc.:·, si::.·t8 !n!l cuat�oc::nto..s nove:lt:t y cuatro P.e
setas cua:·enta y s;elc- cé::tia:o3. 

Articulo seg1:ndo. I�r.s obras se �!.1ona�·{n1 con cr�rgo al cr¿. 
dita d�l capitul() s.:·xto arlicc::o p�·ü11.;¡-::,, qrup;:, vcü1tiocl10 a) .  
ele] vigeate p:·cwr;ucslo del Cons,,jo Supedar de Investigacio-
nes Ciemifícas. 

Articulo te:·cero. Las obtT.& se ndjudicar.)..'1 por contrat:i.
ción directo. 

Articulo cu:i.rto. Por el !\Iiniste�io de Educación Nacional 
se dictarán las órdcne5 p;·r,cisa, para el mejor cumplimiento 
de lo que en este D€cre::o se establece. 

Así lo dlspnngo ¡;or el pr¿sc:1t.e Decreto. d:i.da rn el Pala• 
clo de Ayete a cinco de s�p:ler:!orc da mil novccJemos sesen• 
ta y des. 

FRANCISCO FRANCO 
El M!nlstro 11e Ei::uc�ción Nac1oruu. 

MA.c'IGEL LOa.A 'L\l\!,WÓ 

DECRETO 222iJ195Z, de 5 de septiembre, por el que se 
declara paraje pintoresco· a favor del conjunto formado 
por el parque-Jardín y el robledal de la v!Z!a de Caldas 
ctr Reyes r Ponteved,a). 

La histórica vllla de Caldas de Reyes, en la. provincia oe
Pontevedra. posee, gracias al cuidadoso celo de sus autoridades 
mun!ripales. uno de los parc;ucs y j:irdines mas hermosos de 
Espafia. . 

S:ibrc la ma1·;;:en derecha del remansado río Um1a se extien
de en una amplia superficie el conjunto formado ¡:or los jar
dines y el rab:ec:al. que por su belleza, r:ondo:,;c!D.d v ahundan-

. cia ctc especies arbúreas y florales exóticas merece vtgili.ncía ,Y 
¡¡roteccl6n especiales para conservarlo y mejorarlo. evitando así 
.;uc erróneos ccnceptas urbanísticos pudieran mutilarlo en fo 
porvenir . 

De aquí la procedencia ae colocar este conjunta bajo la pro
tección es(.atal. accediendo u la dec!aración solicitada, con un 
�ritcrio ej21r.plar, poi· la pro¡:ia C'orporación munlc ipal de Cal
-las ce Reyes. 

Por lo expuesto, a pro;iaesLa del MJnlstro de Educación Na• 
cional y previa deliberación del, Consejo de Minil;t,os en su
reunión d�I día diez de a,csta de mil novecientos sesenta y do.-;, 

D I S F O N G O :  

_..,rticulo primero.-Sc declara p:i.raje pintoresco el conjunto 
formado por el pa¡-que-jardin y el robledal de la villa de caldo.s 
'.le Reyes, en la provincia de Pcntevedra. 

Articulo .se¡;undo.-La Corpornción _,.municipal. as1 como los 
propietarios de ios inmi.;,cbles enclavados en· la misma, quedan 
ob!:sados a la mis estricta observancia de las Leyes ée! Tesoro 
a:1:5tico, municipal y de Ensanche de poblaciones. 
• ArtícUlo tercero -La tuLela de e,te mnjunto. que queda bajo 
la protección del Estado, sem ejercida por el Miníste;•io de Edu• 
cación N::cíonal. 

Asl lo c!lE¡;ongo por el presente Decreto. dado en el Palacio 
de Ayete a cinco de septiembre de mil novecientos sesenta. ,- dos. 

FRANCISCO F·R.-\NCO 
t::l Minist:-o cte Educación N:ic10rui1. 

MAN1..'EL LORA TA!I.L'!.YO 

DECRETO 2228/li/62, de 5 de septiembre, por el que se 
cfara para.je pinioresco el llzmado monte Lo!Jeira. stlua
do en el t:!rmil.o muníeiµ!ll de Villan.ueva d� Arosa ( po,¡,.. 
tevedra). 

Dominando la ría de Arosn, el río Olla y el valle de Sa.lnés.
se ycrgu� el monte Lobci:::i. mirador singular en uno de los 
pabt<jes ;:¡,:is l1ermosos de Galícia. 

A este ·  1•alor pintoresc'.l �e une el h!stórico del antiguo «Ca.s
trum Lu¡:o.riac�, que .sc;;u:-amente se utilizó ya en tiempos pre
hi�tóri co:; y qu;; \"ino a ser lue:;o, con las torres de la Lanzada 
y ct,1 eanto 'fo:né de Ca1nba:los, pieza Importante para la segu
ridaj de Co::nnoste¡a. 

!,ct:;alm:•ni� el conjunto, con su repoblación :u-bórea, sus cui
dados accc.,os Y sus hi:cs conmcmo:-ativos. es de una impresio
nanLe bdl�za y merece que se ponga bajo la prctección del Es
tado mcdin.nte la declaración de paraje pin;:cresco, 

Por lo cxpuc�to, a prepuesta del Minlsiro de Educación Na
clm:a:. y pr2v(a d�lib2ración Cl�l Con:;ejo de Ministros en su 
l'cunión del día diez de ·  a,;osto de mil novecientos sesenta y do�. 

D I S P O h"'GO :  ' 

Artir.uto prim�ro.-Se declara pa:-:ije pintoresco el llamado 
monte Lobciru, situado en el término municipal de Villanueva.
de Arc:,a /Pcntevedra , .  

. .O.rtlculo scgur:du.-La tutela da  czto conjunto. c¡ue c¡ueda bajo 
: . p-ot�c,1,ón del Estado, .5erá ejercida por el "-iinlster10 ele Edu
c;icié:i �:acional. 

A:·ticulo tercera. - La Corporación municipal, as1 como los
propi:,t:u•ios de les inn:uebles cnc.!arados en e! ccnjunto. quedan
oblig::.dcs "- la mis estr:cta obEervancia de las Leyes del Tesoro 
nrtUko, mun}cipal y .de Ensanche de pob!::mcnes. 

As1 ln di,r.ongo por el· presente Decreto, ctado en el Palacio 

de Arete a cinco de septiembi·e de mil novecientas se;,enta y dos. 

El !Jlmstro et� llducac!ón Naclcn:JJ. 
hl:\.NUEr. LOP..A L'UIIAYO 

FR .... NCISCO FRANCO 


